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Presentación

La realización del derecho a la educación para ios niños, 
niñas y jóvenes del Distrito Capital no será posible si en los 
establecimientos educativos no se desarrolla una diligente 
y sistemática labor por mejorar los resultados del proceso 
educativo, transformar las prácticas pedagógicas, reorga­
nizar el proceso de enseñanza y comprometerse con la 
formación y el aprendizaje de los estudiantes.

No basta con tener buenos colegios, buenos laboratorios e 
instrumentos para tener buena educación. Mejorar la calidad 
de la educación debe ser la meta en todos los colegios y un 
propósito de ciudad que comprometa a todos y todas: la 
administración pública, el sector privado y la ciudadanía.

Cada vez se escuchan razonadas observaciones y críticas 
sobre lo que acontece en los colegios: los maestros no enseñan 
bien, los estudiantes poco aprenden, no saben responder 
de manera adecuada, la promoción automática fomenta la 
baja calidad, perviven expresiones de violencia y las políticas 
educativas cambian permanentemente. La administración 
escucha con respeto y atención estos y otros reclamos. En 
este Foro se quieren construir las alternativas para mejorar y 
elevar la Calidad Educativa en Bogotá. Invitamos a todos los 
que tienen que ver con la educación, a proponer los marcos 
de política pública, sus lineamientos, programas y herra­
mientas de evaluación que hagan cierta, posible y sostenible 
una política educativa de calidad orientada a la excelencia.
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El Foro Educativo 2008 que la Secretaría de Educación 
convoca, tiene como asunto principal de debate, diálogo 
y deliberación la "Evaluación Integral para la Calidad de la 
Educación" que se corresponde con ei propósito nacional 
del Pian Decenal de Educación y con el Foro Nacional.

En los próximos tres meses los distintos estamentos que 
conforman la comunidad educativa, los investigadores, la 
academia, las Facultades de Educación harán explícitas en 
colegios, universidades, centros de estudio, las Localidades 
y en el Distrito sus opiniones y propuestas sobre asuntos de 
tanta relevancia para el presente y futuro de la educación 
en Bogotá.

Todos y todas debemos asumir ia responsabilidad de partí- 
cipar en el proceso de manera activa, para hacer ciertos y 
efectivos los propósitos del mandato constitucional de 1991 
en materia de derechos y ofrecer la Educación de Calidad 
para los niños, niñas y jóvenes de la ciudad.

Secretaria de Educación de! Distrito Capital • 6
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Bogotá Positiva para Vivir Mejor 
y el Foro Educativo 2008
El Pian de Desarrollo "Bogotá Positiva para Vivir Mejor" 
adoptado por el Concejo de la Ciudad el pasado 30 de mayo 
establece como su objetivo central "afianzar una ciudad en 
la que todas y todos vivamos mejor. En la que se mejore la 
calidad de vida de la población y se reconozcan, garanticen 
y restablezcan los derechos humanos y ambientales con 
criterios de universalidad e integralidad, convirtiéndose en 
un territorio de oportunidades que contribuya al desarrollo 
de la familia, en especial de los niños y niñas en su primera 
infancia..." esto significa que las acciones públicas, los 
programas y los proyectos de la administración del Alcaide 
Samuel Moreno, tendrán como principio la "Prevalencia 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. La 
acción de gobierno se orientará a reconocer, garantizar 
y restablecer las condiciones necesarias para el ejercicio 
pleno de los derechos de los niños, las niñas, adolescentes 
y jóvenes..."
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La Educación, sobre todo la educación de calidad, la educación 
excelente, esa que debe preparar a nuestros infantes y jóvenes 
para la vida en libertad, para el ejercicio de su ciudadanía 
global; esa educación que los haga capaces de enfrentar los 
retos y demandas de la incesante revolución técnica y científica 
constituye un derecho fundamental de los ciudadanos y ciuda­
danas. De ello da cuenta una de las estrategias del Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva para Vivir Mejor. "Armonizar el 
aumento de cobertura en la prestación de servicios básicos 
con la satisfacción de estándares de calidad."

Esta estrategia guía ios propósitos de los programas relacio­
nados con el pleno disfrute del derecho a la educación: 
"Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor. 
Garantizar a las niñas, niños y jóvenes el derecho a una 
educación que responda a las expectativas individuales 
y colectivas, a la diversidad, a la interculturalidad y a 
los desafíos de una Bogotá global y en constante creci­
miento". "Acceso y permanencia a la educación para 
todas y todos. Generar las condiciones para que las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes accedan, y permanezcan en 
todos los ciclos educativos." "Mejoramiento de la infra­
estructura y dotación de colegios. Generar condiciones 
que permitan garantizar la oferta educativa suficiente y 
adecuada para atender las necesidades diferenciales de la 
población escolar".

Para hacer realidad estos programas, los proyectos relacio­
nados con la "Transformación pedagógica para la calidad 
de la educación" y la "Investigación e innovación educativa 
y pedagógica para mejorar la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje" entre otros, proponen "reorganizar la enseñanza 
por ciclos y por períodos académicos en 370 colegios; imple- 
mentar la educación media especializada por áreas del conoci­
miento en 100 colegios; incorporar la lectura y la escritura

Secretaria de Educación del Distrito Capital • 8
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como actividad curricular en todos los ciclos y áreas de los 
colegios oficiales; fortalecer el aprendizaje del inglés, las 
matemáticas y/o ias ciencias en tiempo extraescolar en los 
grados 9°, 10° y 11° de colegios oficiales; implementar el 
uso pedagógico de las tecnologías de la información y de la 
comunicación en la enseñanza y el aprendizaje; aprovechar 
la ciudad como escenario de aprendizaje a través de expedi­
ciones pedagógicas en el marco del proyecto Escuela - Ciudad 
- Escuela y realizar evaluaciones integrales de la educación 
en los colegios oficiales.

Los programas y proyectos del sector educativo del Plan 
de Desarrollo "Bogotá Positiva para Vivir Mejor" 2008- 
2012, coinciden con las recomendaciones del Plan Nacional 
Decenal de Educación 2006-2016, que expresa como 
propósito la garantía del pleno cumplimiento del derecho a 
la educación para todos y todas.

Profundizando los logros alcanzados
La ciudad y las últimas administraciones han venido 
haciendo un esfuerzo sostenido para hacer realidad el 
derecho fundamental a la educación para nuestros niños, 
niñas y adolescentes. La administración del Alcalde Mayor 
Luís Eduardo Garzón, en su política educativa se propuso, 
entre otros aspectos: et mejoramiento de las condiciones 
para la enseñanza y el aprendizaje que garantizan condi­
ciones dignas y ambientes óptimos, para lo cual se realizó 
una alta inversión en la construcción de mega colegios, así 
como programas de reforzamiento estructural, dotación de 
materiales, mobiliarios y útiles escolares.

La disponibilidad de cupos y la ampliación de la cobertura 
han garantizado que hoy todos los niños, niñas y jóvenes en 
edad escolar accedan al sistema educativo. La permanencia
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como condición del derecho a la educación se garantizó 
mediante un conjunto de acciones como la gratuidad desde 
preescolar hasta quinto de básica primaria, programa en 
el cual se incluyó a todos los niños, niñas y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad. De Igual manera el programa 
Bogotá Sin Hambre mejoró las condiciones alimenticias y 
de nutrición, con el fin de ayudar a potenciar las capaci­
dades físicas y cognitivas para los aprendizajes.

Asimismo, se estableció el subsidio de transporte escolar 
con el fin de garantizar la asistencia regular al colegio de 
aquellos estudiantes que por problemas de ubicación deben 
trasladarse de una localidad a otra. Para los estudiantes 
que viven en condiciones de extrema pobreza y no asistían 
al colegio por tener que trabajar, se creó el programa de 
subsidios condicionados a la asistencia escolar.

Estas condiciones materiales se conjugaron con un factor 
indispensable para el desarrollo de una política de calidad 
de la educación: se realizó una propuesta de formación y 
cuaiificación permanente con los maestros, las maestras y 
los directivos docentes.

Otros logros no menos importantes de la administración 
pasada, que contribuyeron a mejorar las condiciones en 
las que se desenvuelve la práctica educativa, estuvieron 
relacionados con el bienestar en las condiciones de vida y de 
trabajo de docentes, directivos y personal administrativo; 
también el desempeño y la imagen de los CADEL mejoraron 
de forma significativa; finalmente es menester reconocer 
que la democracia y la participación de la comunidad 
educativa se fortalecieron en virtud del liderazgo que han 
empezado a jugar el Gobierno Escolar y los presupuestos 
con participación.

Secretaría de Educación de) Distrito Capital • 10
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La Evaluación Integral, Dialógica y Formativa
La experiencia en ia construcción de una Poiítica de Caiídad 
de ia Educación en Bogotá muestra que ésta se constituye 
sobre dos elementos: uno ei de las condiciones y factores 
materiales y dos, el de las condiciones propiamente pedagó­
gicas y sociales que hacen referencia a ios contenidos, los 
métodos de enseñanza, las estrategias pedagógicas, la 
organización escolar, los espacios y tiempos, los ambientes 
de enseñanza y aprendizaje, el entorno familiar y barrial, los 
procesos de inclusión y el reconocimiento de las distintas 
diversidades entre otros aspectos.

La calidad de la educación, entonces, no es sólo una preocu­
pación cognoscitiva, es también una preocupación práctica 
y ética que en el desarrollo de la política pública educativa 
tiene que ver con todas las acciones y programas que digni­
fiquen la vida de los seres humanos.

Esta visión compleja de la calidad de la educación supera 
el concepto tradicional de calidad centrado en resultados 
y logros de los aprendizajes de los estudiantes como único 
indicador de calidad, concepción que impide evaluar los frutos 
de la acción escolar, las transformaciones que se producen 
en las prácticas pedagógicas, pero ante todo en los procesos 
formativos y de aprendizaje de los estudiantes.

La evaluación como una de las herramientas para mejorar 
la calidad de la educación no se asume como un proceso 
sumativo de datos e indicadores que miran de forma aislada 
los componentes de la educación. La evaluación educativa 
y pedagógica es entendida como un proceso Integral, 
Díalógico y Formatlvo. Es Integral en tanto abarca todos 
los elementos que conforman el sistema de evaluación, 
los procesos de enseñanza, los aprendizajes, los medios
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utilizados, los sujetos, los ambientes físicos y sociales. Es 
Díalógíco como ejercicio de reconocimiento y encuentro de 
nuevos saberes, de nuevas experiencias y prácticas evalua- 
tivas. Es Formativo como escenario para desaprender y 
aprender lo nuevo, lo diferente, aquello que las prácticas de 
evaluación ponen a disposición de educadores, autoridades 
educativas, administradores públicos, estudiantes y ciuda­
danía como herramientas para el mejoramiento sostenido 
de la calidad educativa.

El Sistema Integral, Dialógico y Formativo reconoce la relación 
permanente y vivencial entre tres ámbitos fundamentales 
de la educación: la evaluación de los aprendizajes de los 
estudiantes, la evaluación de las prácticas profesionales y el 
desempeño de ios maestros y maestras y, la evaluación de 
la gestión institucional que se realiza en los colegios.

La evaluación integral, dialógíca y formativa promueve 
en los colegios un análisis crítico y comprensivo de los 
PEIs, del currículo, de las prácticas pedagógicas, de las 
prácticas evaluativas de los docentes, de los aprendizajes 
de los estudiantes; en síntesis, de la gestión pedagógica y 
de la gestión administrativa que se realizan en las institu­
ciones educativas e inciden de manera directa en la calidad 
de la educación.

El sistema Integral, Dialógico y Formativo valora y 
reconoce los procesos y los resultados de las evaluaciones 
y su uso pedagógico que propician en el contexto escolar 
relaciones comunicativas y de diálogo.

Este sistema Integral de evaluación tiene como referentes 
los proyectos del Programa Educación de calidad y perti­
nencia para la vida: Transformaciones pedagógicas para la 
calidad de la educación; formación en Derechos humanos, 
democracia, participación, seguridad y convivencia escolar;

Secretaria de Educación del Distrito Capital • 12



Inclusión e integración educativa de poblaciones en situación 
de vulnerabilidad; cualificaclón profesional y desarrollo cultural 
de docentes y directivos docentes; Incentivos para la calidad 
y la permanencia.

La Reorganización de la enseñanza 
por Ciclos y Periodos Académicos

Quinto C kio  
Décimo y Undécimo grados

Evaluación integral, dialógica y formaíiva por ciclos 
y periodos académicos

¿A qué responde esta propuesta?

Esta propuesta responde a las siguientes limitaciones del 
sistema educativo: •

• La estructura actual del sistema educativo organizado 
por niveles y grados, se caracteriza por la atomización 
y fragmentación de los contenidos de la enseñanza, 
presenta poca correlación entre cada uno de los gra­
dos y niveles, alta dispersión de los conocimientos y 
desarticulación entre las áreas del plan de estudios y 
el currículo.

13 • secretarla de £ —-detDrttntoCf:.
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• Falta de sentido y aplicación de lo que se enseña, poca 
profundidad en los conocimientos, desmotivación y 
escasa orientación de las capacidades del estudiante, 
poca pertinencia y baja relación entre lo que se desea 
aprender y lo que se ofrece en el colegio.

• El desarrollo evolutivo, psico-afectivo y cognitivo de los 
estudiantes no es un referente prioritario o importante 
en los aprendizajes y en las necesidades formativas de 
los niños, niñas y jóvenes.

• La existencia de formas tradicionales de evaluación y 
promoción que en ocasiones desmotivan al estudiante 
y a la familia y generan deserción.

¿Cuáles son los propósitos de la organización escolar por
ciclos y períodos académicos?

• Transformar las concepciones, las prácticas pedagógicas 
y administrativas, mediante una nueva organización es­
colar por ciclos y periodos académicos acorde con la edad 
de ios estudiantes, sus necesidades formativas, su desa­
rrollo corporal y socioafectivo y sus formas de aprender.

• Resolver los problemas propios de la desarticulación 
entre los diferentes grados de preescolar, primaria, se­
cundaria, media y universitaria, y su contradicción con 
las necesidades formativas propias del desarrollo in­
fantil y juvenil.

• Estructurar la organización educativa de acuerdo con 
la edad, las necesidades formativas y las formas de 
aprender y definir los saberes y competencias que se 
deben desarrollar en cada ciclo. •

• Garantizar la permanencia, disminuir la deserción y ia 
repitencla de los niños, niñas y jóvenes, en el sistema 
educativo.

Secre*jfid :l  Di$fr.' ■piV
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• Desarrollar un sistema de evaluación integral, dialógica 
y formativa que garantice la promoción de los estudian­
tes entre los diferentes grados del ciclo y la promoción 
al finalizar cada ciclo.

Con estos planteamientos sobre la calidad de la educación y 
la evaluación integral, dialógica y formativa, Bogotá desarro­
llará a partir del segundo semestre del 2008 el debate, la 
reflexión, el intercambio de experiencias y la movilización de 
la comunidad educativa y de la ciudadanía en general, para 
la construcción social de una nueva cultura de la evaluación 
en colegios, escuelas, universidades, comunidad educativa e 
instituciones que tengan relación con la educación.

La propuesta de Bogotá para este gran debate insti­
tucional, local y distrital la encontramos en el Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva para Vivir Mejor, en el programa 
"Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor", el 
proyecto de "Transformación Pedagógica para la Calidad 
de la Educación" con sus metas: "Reorganización de la 
Educación Escolar Por Ciclos y Períodos Académicos" y 
"Evaluación Integral" en 370 colegios oficiales.

Estos referentes permiten a maestros y maestras, direc­
tivos docentes, niños, niñas y jóvenes, comunidad educativa 
y ciudadanía en general comprender, revisar y resígníficar 
el sentido de la calidad y la evaluación educativa; diseñar, 
construir y consolidar la evaluación y promoción en los ciclos y 
periodos académicos; establecer lo que los estudiantes deben 
aprender y conocer en cada ciclo y período académico.
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El Foro Educativo Distrital y el Foro Nacional

La Secretaría de Educación de Bogotá realizará el Foro 
Educativo Distrital la Evaluación Integral para la calidad de 
la Educación como una contribución a la realización del Foro 
Educativo Nacional "Evaluación de los aprendizajes", convocado 
por el Ministerio de Educación en atención al Plan Decenal de 
Educación, que señala la necesidad de "organizar, implementar 
y consolidar un sistema de seguimiento y evaluación del 
sector educativo, que dé cuenta de logros y diñcultades de los 
estudiantes, su acceso, cobertura y permanencia en el sistema 
y la eficiencia de los entes responsables de la prestación y la 
calidad del servicio educativo".

Objetivo General del Foro Educativo Distrital 2008
Contribuir a la política de Calidad de la Educación en Bogotá 
y a la construcción de un sistema de evaluación integral, 
con la participación de la comunidad educativa, medíante 
la realización de encuentros para la reflexión, el debate y 
estudio en los niveles institucional, local y distrital.

Secretaria de Educaoóri del Distrito Capital • t6
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Objetivos Específicos:
• Avanzar en la construcción de un sistema de evalua­

ción integral acorde con la propuesta de organización 
escolar por ciclos y periodos académicos que permita 
a la Institución educativa discutir y proponer en torno 
a lo deseable de su labor y a los resultados esperados 
por los estudiantes, sus familias, la sociedad y el pro­
yecto de nación.

• Promover una nueva cultura de la evaluación que trans­
forme los imaginarios y representaciones sociales que 
maestros y maestras, directivos docentes, estudiantes y 
padres de familia, sector productivo y ciudadanía tienen 
sobre la evaluación de la educación con el fin de avanzar 
hacia una educación de calidad incluyente y equitativa.

• Crear espacios de intercambio de experiencias pedagó­
gicas, innovaciones y propuestas de evaluación para una 
organización escolar por ciclos y períodos académicos.

• Atender el mandato del Plan Nacional Decenal de Edu­
cación, que indica incluir en ios foros educativos anua­
les informes de avances, debates y reflexiones respec­
to de su cumplimiento en las entidades territoriales.

Los resultados del Foro Educativo Distrital 2008
Como resultado del proceso adelantado deberán producirse 
por lo menos dos propuestas: una sobre elementos consti­
tutivos de un sistema de evaluación integral por ciclos y 
periodos académicos y en segundo término, un conjunto 
de recomendaciones y sugerencias para la modificación del 
decreto 230 de 2002.
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Los ejes temáticos del Foro:
• Hacia un sistema de evaluación Integral, Dialóglca y 

Formativa de los aprendizajes de los estudiantes para 
la reorganización de la enseñanza por ciclos.

• El decreto 230 de 2002 y sus implicaciones en el desa­
rrollo de una política de Educación de calidad.

• La formación de los maestros y su compromiso para 
enfrentar los retos de la calidad de la educación.

1. Hacia un sistema de evaluación Integral,
Dialógica y Formativa de los aprendizajes de 
los estudiantes para la reorganización de la 
enseñanza por ciclos y periodos académicos

En la actualidad, Bogotá está consolidando una propuesta 
de organización de la enseñanza por ciclos que supere la 
organización por niveles, con el propósito de asegurar a los 
niños, niñas y jóvenes el acceso y permanencia en el sistema 
educativo, recibir una educación de calidad, desarrollando 
de manera integral los aspectos cognitivos, afectivos, de 
relaciones interpersonales, psicológicos y sociales propios 
de cada edad para formar personas felices, autónomas, y 
ciudadanos corresponsables con la sociedad y la ciudad. La 
identidad de cada ciclo tiene en cuenta las características 
particulares de los niños y jóvenes, sus gustos e intereses 
y sus necesidades formativas.

La identidad de ios ciclos debe fundarse en los aprendizajes 
y estrategias Pedagógicas, definidos y desarrollados por 
los colegios, teniendo como mira unos propósitos comunes 
de la educación en Bogotá. Estos propósitos deben ser 
construidos con la participación de los rectores, coordina-
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dores, maestros y comunidad educativa, abordando con 
mirada crítica los fines de la educación^ y los Uneamientos 
curriculares de 1998', elaborados con el mismo espíritu en 
desarrollo del mandato de la Constitución de 1991.

La propuesta también propone, que el desarrollo curh- 
cular sea abordado desde los lineamientos curriculares del 
Ministerio de Educación y la propuesta de los programas y 
proyectos del Plan Sectorial de Educación.

Preguntas orientadoras de este eje:

• ¿Cuáles son los referentes conceptuales sobre los que 
se fundamentaría un Sistema de Evaluación Integral, 
dialógica y formativa?

• ¿Qué incidencia tiene la organización de la enseñanza 
por ciclos en la calidad de la educación?

• ¿Cómo trasformar las prácticas evaluativas en el aula de 
clase para que sean integrales, dialógicas y formativas?

• ¿Cuáles son los aprendizajes y desempeños requeridos 
dentro de cada ciclo?

• ¿Qué criterios deberían tenerse en cuenta para promo­
ver un estudiante de un ciclo a otro y dentro del ciclo?

• ¿Cómo debe organizarse un colegio para responder al 
reto de la organización escolar por ciclos?

• ¿Cómo se puede lograr la participación efectiva de la 
comunidad educativa y de la ciudadanía en los proce­
sos de mejoramiento de la gestión académica, comuni­
taria y administrativa de los colegios?

Ley C.er>eMl tle Edm ^ión. ley 115, Artthiilo 5* f in «  <k' 1.1 Iduteción 
l inwmientosCumfulares, Mmiflerio de Wiii jci6n N.iciooal, toJom b«. 19<>(1
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2. El decreto 230 de 2002 y sus implicaciones en el 
desarrollo de una política de educación de calidad

El Decreto 230 de 2002 reglamentario de la ley 715 de 2001, 
sobre evaluación y promoción de los educandos, señala entre 
otros asuntos, que los colegios deben garantizar un mínimo de 
promoción del 95% del tota! de los estudiantes que finalicen el 
año escolar, con lo cual busca disminuir los índices de pérdida 
de año y de deserción escolar, y garantizar el avance de los 
niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo.

Algunos interrogantes relacionados con la evaluación de 
aula y el decreto 230/02 a ser debatidos en los foros son:

• ¿Cuál es la incidencia del decreto 230 en la construc­
ción de una cultura de la evaluación y su uso pedagó­
gico en el aula de clase?

• ¿De qué maneras mejoran los niveles de aprendizaje y 
la calidad de la educación, las actividades de recupera­
ción y de refuerzo, propuestas a los estudiantes que 
obtienen una valoración de insuficiente o deficiente?

• ¿De qué manera la reorganización escolar por ciclos pue­
de garantizar la permanencia con calidad, el aprendizaje 
y la promoción de los estudiantes?

• ¿Qué consecuencias positivas y negativas tendría la eli­
minación del porcentaje mínimo de promoción del 95% 
de los estudiantes del colegio?

3. La formación de maestros y su compromiso para 
enfrentar los retos de la educación de calidad

Para impiementar en los colegios oficiales la reorganización 
de la enseñanza por ciclos, la evaluación integral y mejorar 
la calidad de la educación, se requiere del compromiso de
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los Directivos docentes, maestros y maestras del sector 
oficial puesto que ellos son corresponsables del logro de 
estos propósitos.

El proyecto "Cualifícación profesional y desarrollo cultural de 
docentes y directivos docentes" busca satisfacer las necesi­
dades de cualifícación profesional y desarrollo cultural de los 
docentes en función de resolver los desafíos de la reorganización 
por ciclos, el rediseño de los PEI, y la evaluación integral.

La formación permanente de maestros y los programas 
de actualización deben promover espacios de reflexión, 
participación y construcción de innovaciones pedagógicas, 
experiencias e investigaciones en relación con la organi­
zación escolar por ciclos; los nuevos programas de formación 
deben contribuir a modificar las ideas, las concepciones y las 
prácticas que los maestros en ejercicio tienen de la evaluación 
y del quehacer pedagógico.

A las Universidades, las Facultades de Educación y otras 
instituciones de formación de docentes, los convocamos 
para que diseñen, ajusten y realicen nuevas propuestas en 
el marco de la política educativa de Bogotá.

Algunas preguntas orientadoras de la reflexión sobre este 
eje son:

• ¿Cuáles son las necesidades de formación de los recto­
res, coordinadores, maestros y maestras para la imple- 
mentación de la Política de Calidad de la Educación?

• ¿Cuál es el compromiso de las Facultades de Educa­
ción y los Programas de Formación Docente frente a la 
transformación teórica y práctica de la evaluación para 
la calidad de la educación? •

• ¿En qué medida la formación de docentes puede mejorar 
las prácticas pedagógicas y la calidad de la educación?
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El desarrollo del Foro Educativo Distrital Evaluación Integra! 
para la Calidad de la Educación, comprende diferentes 
momentos, acciones y estrategias.

1. La Cátedra de Pedagogía /a Calidad de 
la Educación un reto nacional, y el Foro 
Educativo 2008
La Cátedra pondrá en discusión temas de actualidad y de 
interés de la política educativa como: la calidad, la eva­
luación, los aprendizajes, las transformaciones pedagó­
gicas propiciadas por la reorganización de la enseñanza 
por ciclos, la lectura y la escritura, el inglés, la educación 
media especializada, los derechos humanos, inclusión e 
integración de estudiantes en situación de vulnerabilidad, 
reconocimiento de la diversidad escolar y la articulación 
de la educación media con la técnica y superior.

La primera sesión estará dedicada a la presentación del 
Foro Educativo Distrital 2008 y el tema central será Calidad 
de la educación: ejes para su definición y evaluación.
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Conferencista: Docente Investigadora Inés Aguerrondo, 
UBA, Argentina.

La doctora Aguerrondo es Licenciada en Sociología por 
la Universidad de Buenos Aires, especializada en Pla­
neamiento educativo en los Estados Unidos y Europa; 
ha sido consultora internacional para el Banco Mundial, 
la OEA y la UNESCO entre otras.

Fecha: 26 de agosto de 2008

En la segunda sesión se tratará el tema: el aprendizaje 
de todos los estudiantes, principal compromiso de la 
escuela: los propósitos comunes del currículo, la Edu­
cación media especializada y Vivir Juntos.

Conferencista: Dr.Claude Thélot, de Francia.

El Doctor Thélot es docente del Ministerio de Cultura y 
Educación de la República Francesa, y Presidente de la co­
misión del Debate nacional sobre el futuro de la Escuela.

Fecha: 1 de septiembre de 2008

2. El proceso Foro Educativo en las localidades

La organización del proceso Foro en las 
localidades

El Gerente del CADEL de la respectiva localidad es el 
responsable de la organización del proceso "Foro"; él 
establecerá la metodología y definirá los requisitos y 
condiciones de asistencia y participación de los esta­
mentos preservando en todo caso la naturaleza partici- 
pativa, deliberativa y propositiva de este mecanismo.
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Los foros en los colegios y las localidades

Son eventos en los cuales se recogen las críticas, las 
opiniones y las propuestas de los diversos estamentos 
que conforman la institución educativa.

El Foro local es un espacio de diversos momentos, 
eventos y encuentros que cada uno de los estamentos 
de la comunidad educativa y la ciudadanía construyen 
para expresar sus puntos de vista y sus iniciativas al­
rededor de los problemas de la evaluación y la calidad 
de la educación en el colegio y la localidad.

Momento 1. El Foro Educativo Institucional
Los órganos de dirección y gobierno: el Consejo Directivo, el 
Consejo Académico, el Consejo de estudiantes y el Consejo 
o Asociación de padres y madres en tanto mecanismos 
legítimos que expresan los diferentes intereses que 
concurren en la institución educativa serán los ejes articu- 
ladores de las propuestas a elaborar desde la percepción y 
el interés de cada uno de los estamentos dando origen al 
Foro Educativo Institucional.

Momento 2. Encuentro Local de Estamentos 
Educativos y la Ciudadanía
Se conformará una mesa por estamento en cada localidad 
para presentar propuestas, experiencias y documentos 
relacionados con los objetivos y ejes temáticos del Foro.

Las mesas locales del Foro se conformarán con represen­
tantes por cada colegio oficial, de la siguiente manera:
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• Mesa de estudiantes: fos dos delegados al Consejo di* 
rectivo, el personero escolar y dos delegados del con­
sejo de estudiantes.

• Mesa de padres y madres de familia: los dos delegados 
al Consejo directivo y dos representantes del Consejo 
de padres y madres de familia.

• Mesa de coordinadores y coordinadoras: dos delega­
dos de los coordinadores de cada colegio.

• Mesa de docentes: conformada por los docentes que 
integran el Consejo directivo y dos docentes delegados 
por los educadores.

• Mesa de rectores y rectoras: conformada por los recto­
res y rectoras de los colegios oficiales.

• Mesa del sector productivo: conformada por los repre­
sentantes del sector productivo en la localidad.

• Mesa de ex alumnos: conformada por los representan­
tes ante los consejos directivos de los colegios y dos 
delegados de la Asociación de ex alumnos iegalmente 
constituida.

• Mesa de organizaciones sociales: las organizaciones 
sociales con los cuales interactúa el colegio a razón de 
un representante por entidad o grupo significativo.

• Mesa de establecimientos del sector educativo priva­
do: con la participación de los diferentes estamentos, 
los colegios privados realizarán un encuentro en cada 
localidad.

Fechas: 19 al 25 de agosto

Propósito: presentar ios puntos de vista y las propuestas
de los distintos estamentos que conforman la comunidad
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educativa del colegio sobre los objetivos y ejes temáticos 
del Foro.

El producto: obtener una propuesta por estamento sobre 
los objetivos y ejes temáticos del foro.

Momento 3. El Foro Educativo de la Localidad
Estará conformado por un número amplio de integrantes 
nombrados de entre los asistentes a las mesas locales, 
asegurando en todo los casos la representación y asistencia 
de los diferentes estamentos educativos y de la ciudadanía 
como los Consejos Locales de Juventud y Cultura.

Fechas: 3 o 4 de septiembre

Propósito: presentar las propuestas, los hallazgos y resul­
tados de la deliberación adelantada en los diferentes 
encuentros de estamentos y construir un marco común 
con acuerdos y disensos de la localidad sobre ios objetivos 
y ejes temáticos del Foro.

El Producto: un documento con las propuestas locales 
para el foro distrital de acuerdo con los objetivos y ejes 
temáticos del Foro.

3. El Foro Distrital
Fechas: 24 y 25 de septiembre

Propósito: socializar los resultados del proceso local del 
Foro Educativo Distrital 2008 y construir una agenda de 
trabajo para los próximos años.

El producto: documentos que den cuenta de las propuestas 
del distrito Capital alrededor de los asuntos centrales del
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Foro Educativo 2008: la evaluación integrai y la calidad de 
la educación.

Agenda:

24 de septiembre:

2 p.m.

1. 1. Apertura del Foro Distrital

2. 2. Panel de expertos

3. 3. Instalación de las mesas de trabajo estamentarias 
sobre los ejes temáticos del foro

25 de septiembre

8 a.m. Las mesas de trabajo estamentarias en sesión 

2 p.m. Plenaria final:

• Presentación de relatorías sobre trabajo de las tres co­
misiones temáticas.

• Declaración del Foro Distrital 2008.

• Instalación del Consejo Consultivo Distrital de Política 
Educativa

4. El Foro Educativo y los Consejos Consultivos 
Locales de Política Educativa

De conformidad con el decreto que crea el Consejo 
Consultivo Distrital de Política Educativa y los corres­
pondientes Consejos en las 20 localidades de Bogotá, 
en el proceso de organización para la participación de la 
comunidad educativa y de la ciudadanía en las delibera­
ciones sobre los temas del foro, la evaluación y la calidad de 
la Educación; el decreto 230 y los asuntos de la promoción, 
la organización de la educación por ciclos y periodos, el

■ ÒH DsU '



Plan Sectorial de Educación, se deberá incorporar como un 
objetivo central del proceso la conformación de las mesas 
estamentales, locales y distritales de política educativa; 
dichas Mesas son definidas en el Artículo 14 como los 
"espacios donde los diversos actores de la comunidad 
educativa deliberan, proponen y participan del desarrollo 
de la política educativa".

Debemos aprovechar los escenarios que en el proceso foro 
y en los diferentes momentos del mismo se conformen para 
difundir el decreto sobre los Consejos Consultivos, sobre su 
importancia, sus funciones y composición; para estimular 
la conformación de los mismos, y el nombramiento de los 
representantes de los diferentes estamentos.

Tenemos la convicción de que es en escenarios reales 
de movilización de la ciudadanía, de participación en las 
deliberaciones y en la incidencia sobre las decisiones de 
la política pública de educación en que la gestión pública, 
la acción del gobierno y la gobernabiiidad adquieren su 
condición democrática.

Las mesas de política educativa de los diferentes actores 
de la comunidad educativa y los consejos consultivos que 
se conformen en este proceso lo serán en virtud de una 
decisión consciente a favor de la participación ciudadana y 
no de la aplicación - imposición de una norma.

El proceso Foro Local educativo deberá aportarle a la 
Secretaría de Educación de Bogotá un valor agregado de 
significación: las Mesas Locales de Política Educativa y 
los 20 Consejos Consultivos Locales de Política Educativa 
integrados, instalados y funcionando.
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Públicas para Bogotá D.C. 2008 - 2012. "Bogotá 
Positiva para Vivir Mejor". Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

• Plan Sectorial de Educación, Bogotá 2008-2012.
SED 2008.

• Plan Nacional Decenal de Educación: 2006-2016.



N O T A S
F o r o  E d u c a t i v o  D i s t r i t a l  2 0 0 8



N O T A S
Fo r o  E d u c a t i v o s t f i t â l  2 008



N O T A S
F o r o  E d u c a t i v o  D i s t r i t a l  2 0 0 8



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

Secretaría de Educación

Avenida El Dorado No. 66-63 

Bogotá, D.C. Colombia 

WWW. sed bogota. ed u. co 

www.redacademica.edu.co

1

http://www.redacademica.edu.co

